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/ “Ea la siudad de Cuayaquil, Cayplw 
  

tal de lo Provincia del Cuayas, Repdbliica del Bouador, 
  

a los quines (15) des dal mes de Julie de mil novecíen»= 
——   

tos sstonta y alíocte , ante mí , doctor Gustavo Faloontf 
5 — . _] 

Lodesse , ábeyndo y Rotario del Cantón, ecomperenid el 
0 a _ —) 

señor dona Víctor bmilio Estrada Estrsda, ensado, «Jan 
lo _ 

tivo, un su oslídad de “orento de la Compolióa "TALLER 

  

  

  — 

o COMANDADO Baño”, calidad que legitima om el noebrenjó ae 
  

Mb 

p— A) 
to que presenta pora ser insortado omo deocumente habiles 

EP     tantes uweyor de edad, ecuatoríane, «capas para obligo 
  

de y contratar, ocn domicilio y raerficneia «n esta olmo 
H——- 

| ded, » quien de ecueser dey té) Y» procediendo ema an» 
ÓN 

pita y enteya libertad y bisa instruíldo de la naturelena 

  

  

y resultados de esta escrituya pública de Aumente de Unpás 
IS 
  

= A 

tal y Referan de Estatutos, pura su etergaeniands ne pro 
10 
  

  

  

  

  

  

H— 

sentó la Mimita y Goousentos atguienteas». "SEÑOR 
co _ 

NOTARIO,» ánterios on el Registro de Eeeríturas | 
ro - o o 

PMblioas a su caygo une per la que sonatas el eamento de 
ni ÓN 

Capital y Referan de Entatutes Sociales de la Compañía Tio 

A LLER OOMANDATO BuAop ¿ue a. otorga al tener de las cseuten- 

4 
tes cláusulas: UNO,- an.» Taller Comandato BZañdos 66 
A 
  

  

  diante Esesritura Pública antorisada por el Netarís de Quer   
  

yaquíl Doctor Gustavo Palooní Ledesma, ol ruvo de Y 
2» A 
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po de mil novociaitos sesenta y uno, inscrita em el Regis.    

    

    

   

  

   

  

  

tre MNeresntil del Canidn *l veinte y suatro de Tebroys 

sdemo cñoz habiendo eauentado eu Oopital a Dusafentos mi 
    

    

  

AZ ZZZTTTA IT — —+ 

te desrsto mbsoro Seisocimmtos asstonte y ocho expedido por 

  

el Coussjo Supremo de Gobierno del dicos y reisve de Agosto 

  

Ofictal mímero Ciento seaenta y une del treinta y uno de | 
  

Agosto de ell noveciontes sotente y sels, «e dispuoo los 
  

—— 

pnireles mínisss ome dobían neconariomonte alosmpar el Om   
  

    

  

  

  

    las aludidas Compañías que estuvivrea fnroursas en la digo 
  

posición, aleanxarca los niveles aíninos de Capital es 
  

btiscidos en dicha lay,- 0, le Junta Genernl de Aci 

  

mistas de Taller Comandato SsAya on sesión solebrade «l 

  

dies ds Junto de mil novecientos sotonta y sicte, an non 

  

tamíocnto a Las presoripaiones contenidas en «el Decreto Món 

| 

mero Selaciontos sotonta y cea y Prerido, resolvió caserio 
  

  

ter el Capital de la Compañía, a la suma de Quiíntentos 

   ml eversá rofermando el artículo cuarto de los Estatutos   
  

Bosínles y auterisandoe al comparecioute paro que en omiso 

  

£ 
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dad de Ceranto 4e la Conmpañda, 
  

a objeto de obtener ul perfeccionemiente de tales reselur 
    

ciones.» Dos.» Con tales antecedentes, el compar oca! 
  

te señor Víctor imílio £atreada PFeteaca ebrando en cali. 
  

del d invocada y de acusrido a lo resuolte per la Junta 
  

General de ircionistas de Teller Cosandato 3.A0y 1 89 
  

sión del les de Junto de mí1 novocieatos setenta y sisto, 
  

Une,» Ausentado «1 Cayital de Taller Oomarila te 
  

  

  

  

dinerñas y oominativas de KHál sueros cada una, las misas 
  

que hen sido integrmwente suscritas y pagadas por «el señey 

  

luis Orrantía Gensíles, a ponbre y per los dereches que 

  

  

rejyresanta de Compañía “esneral de Comercio y Mamiato O, 
  

en eu enlidad de Gerento Ueeral de le misma, tal 
— 

seno censta ca sl sota de Igreferida Junta Coneral do Ape 

Led, e 
  

  

adonistas exclebrada por Taller Comindato Srho, el dicen 

y 

de Judo de ní1 norsciontos setente y siete, suyo tentey 
  

com «el abjato de senpleacatay las presentes declorasienes 

y formar parte integral de Éste oseritum, ss iusertará | 
  

Est trusmonto.e Dos.» Refermado 
  

come habilitante ta Late LA 

o Cuarte geles Estatutos Sosiales do la Compa 
e 

ata Taller Comendato Ss Ae. 

oli ar 

— 

en los tóraloos que omastan 

  

en el acta de la Junta General de Socios de disha Coapañíh 
] 

osjebrada el dicos de Junio de al novcolontos setenta y 
    state por lo que el referida artículo en adelanto dirás 

_] 

"1 Oapital de la Compa 

_— 

ARTICULO —CUADTOS —DIL CAPITAL,  



fila es d0 duinientos sál marea, y está dividida y ro 
  

presentado por duialentas sccionoa ordinarias y Domina td 
-   

vas ds Mil sutros caún una, menuruias del Stereo uuo el 
  

quinientos, Los títules que reprormtes, tales asuicnes | 
  — 

podrán compreader uu e verñas, —contondrán lao mencionas 
    

úa Ley, y vetarán susariteos por el Presiliemte y al Cervo 
  

gregar cuño Notario les eldusules de rigor notesorios par 
  

ya la validos de deto isetrunento y de las decieraciones 
  

y convenciones que eu él es expresan/los Dabilítantes que 
  

se »semmpuñans» (firuade) A. “vujilia las ootor Alonso 
——, 

Trufilio Dis Abogados Hogistro Númaro sere noronta y 6 
  

«ho",»» (Basta oquí la Mámita)¿e MS DE LA S:pI0N GEL, 
  — 

BRADMA 20: LA JUNTA GiúbiiaL Dis ACCIONZIGTAS DE COMPANIA 

_l 

TALLER COHaiDATO Suáúss DEL JIEL UR JUNIO 2N MIL NOVACsIR 
  

lo 

SOS SGRTENTA Y SisTK, > ka Quayuquild el día dina de Junáo 
  

17 

Is 

19 

de mil novesisatos eateanta y nietas a das muevo de la mur 
  

ana ou e logal nbisade «1 Za Aroenida Curlos Julío ¿rusa 

_,   

mena To, 606 veunes su Justa “sueral los nosionistas de 
  

20 

ía Campaiía Talier comandato Ss. Sañoras y Lua Orremtia 
  + — 

Geaaflos, vreprescuiande ejsato peventa y sedes accianes Z 
  

de mál sueros cada wa, de propiedad de Compañía Gupspal 
  

de Comerojo y Hendato Ue Lidac, u la que representa 6000 
  

«4 Gerente Generalz com dorseio 2 Ciento noveuta y seo 

  

  

votes; señor Yíctor emilio Estrada hetrade, Poprosa tano 

L _   

7   26 

| a un vote, señor Felipe Estrada bsiruda, representando 

de una acción de mái sueros de du propiedad, cen dereehno 
    — 

A A _   

upe acción de su gropiedad de aid suesres oon deruaho a un 

28   
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votoj señor Envique Amader NMarquet, TYepressntando una 
  

  

voto, Ys solor Xovir Cuenán Darquea, represontando unk 

A 
acción de su propivdal de all auerss con derscho a un vo. 

E TT 

  

tas los mios que 1 ejoraicle el derecho conteapiado 
  

AN 

sa el urtículo Loscientor setenta y tras de la Ley de Com» 
— 

peñfas, —reucrdon unénimemente en constituirse ee Khurta 
  

Conoral parn eonsiderar la nogebidad de aumonter el Copio 

  

tal da le compuide y refoumer cl artícsto Cunvte de los 
  

A iototutos ¿posiulcase Interví no como Secroterie el Señor 

Víctor Exilio bestruda Es, Cerento de la Cempañfa, quien 
  z 

inego de hacor el lístaclo de ley, declara «us Se e=ncugia 

  

teen presontes «a la enla accionistas que repcesenten 

todo al Cugltal veoiel pagado due la Compaila, rasda por | 
  

la cual ol ¿resiconta señor irnveto ¿istuada Locas, — UNA 7 
  

ves adoptada la antorier renociución y no habísudo enmblo 

  

que e oponga a la discueldn de tales seuntos sore los 
  

(ue, adeaís, todos les coneurpentes se encuentro sufi 

aluntanate informados, dJeslara vílidacente eonatituídn | 

  

la Junta e Inotaledo la sesión, poniendo en sonsiósración 
  

de la sala los asuntos an tratarse. Ti Senretario Myresa 

  

que el Cepital de lo compañía que es de Doscientos mil su» 

  

ores se onouentra per debajo dol míutooso legal «xtialado mar 

  

diante Deereto ¿apreno Selsclontos sotoenta y oche del din 

  

y muve de Agosto do ui] novvoicitos sotanta y soli, per 

10 que «e dejyono ¡¡ocoder a oammuatar al Cupátal Social “d 

  

La niza. La Junta con ol votes uníntne de les 2001018 

    tas concurrentes acuordan imnusontar «eL Copital de da Coupe  
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IS 

fifa a la euuma de Ginientes mail sueres, mediante aumento 
  

efootivo de la cantidrn d de Ixescioutos mil suores que os 
] 

tard dividido y representado en Tresolontas nomipnos Ormdiiw 

  

  — 

nartas y agminativas de mil suexes coda ua de ellas, De 
  

imetiato el ipesidentá invita a los socios soncurroaates 
  

a ejercer sue derechos de protocoenoia para suescríbldr el 
|   

Ammtounte de capital asardados en proporsión a us atoige 
  

    tas a excepción del xeypreaontanto Legal de la Conpeníeo Gor 

7 A 
veyal de comercio y Xandato €, £tdes., dejan ooustencia «de 

—] 

  

  

su ponmunela exprese a ejoraar «el derecho de prerurmiala 

  | 
P
p
]
 

para euseribiz lus muevas asgiones esrrespondiaates al Au 

  

  

HA — | 

L mente de Capital acordado, eof como el plasd/ vara + jur 

cer tal darosho estatloso la Ley, renolviéndoss mtninos 
  

sento qué el ihumcoto de Capital ascordudo sen Lategramon te! 

== 7]   

susaerito por la agelomista Compañía Cunerel de Comurale 
A | 

y Hundato 0, Lidia. s la wise que yor intermáio de su ree 
  

  

  

  

  

  

HH 

presentento legal señor lute A Orcantán Consdien, cuesrin 
| 7 O - 

bo la tevaliiad de las acedjones vyurres omndientes al Auca 

L —] 
to de Copital aneszdada per ua VYaler tetail de Tresaimmtas 

sd emurires,. Ne renuelwvs aná niswe cou el voto unánime | 

de los concurralies, que el pago de Jas eportaniones que 

Ll 

deben haserse por la cussxipolón de las musvas ancienes 

LL   

so roalies en mumofario, A ocoatimuanión y como resulándo 

del iumeuio de Japital agtordudos, la gala por unanimidad 

  

_ resuclvs roformax ol artículo Cuarto de los intetiutos dae 

  

      Ml LO CUARTOS DEL CAviTALa”» kl Oupi.al de la Joupaiía e. 

  

sn08. En forms sepsurada y de viva vos los socios conourreps 

| ojales ús ia Compaija ari los tóraldios síiguiaoctesi- Y ARI 

- 
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tateroda stroades Siudoulee uy sezsor ufos De asouurdo au lo 
9 

o 005 - 
e 

A 

de quintongó: ¡ad sueros y está Jividido y reyresentado 
  

NM 

Lo 

A T 

por Juiñientas uocionros ordiinacias y no 4dnativas de 392 e 

= “A   

cres cade Unas miuseradas del o0ero umo al quíniontos. Los 
  —+ 

títulos qué reyregcatan tales acolonos jodrán comprondar 
  

una o varias, contendelin las voncionodas de Loy, y anto 

  

rán ouscriítas por al “residonte y el Goronte de la Compas 
  

tia o quionos lo subrogaren“.= La anla cutorima ol resi 

dento o Goronte de le Comsefa para que cusiquiera de e» 
| 

lloo a masbre de ésta romoarerca 0l o orgaaionta de la Es 
  

cuaitura y formula las declarmcionis qua im>lemonton las 

  

resoluciones adoptadas vn feto rounión. Igualaonto se au" 

  | 

toriso u los porsoneros de la Coapanfa para enttir opor tu 

——   

namonto los títulos reyresontatiívos de las acelonas ocorrap» 

  

comiientes ol aumenta de Cajitald acordedo en nta aenión, » 

%0 habiondo otros asuntos de que tratarse, e. procods a 

  | 

la rodacoión de la presonte netas lo misma que fué lofás 

a los oonsurrentaes y ej robada por unantaidéand, Con lo que 

  

  -— 

o1 P>rosidento declara tormáneda la sosión » las rmuove y 

  

cuaronta y cinco de dn miúiano. bara constancia de lo an» 

  

torior suscriben deta acta tecos les socios concurrentes »l 

  ] 

£) trnesto Fetrada ioazo.= Presidente.» f) Luís Orrantiís 
———+4   

Consáles.-» £) Víctor ¡adlto :vstrada By-= CLorante Sears» 

  

tario. £) inriíguo ¿imaedor Aariuel.,- f) Folipe Estrada Eg 

  

treda.= ff) Xovicr Cusuaón Da» Es fisl Copia del Libro de 

  + 

Actas me me fuWd ¡resontalo y «que luoro dovolvf al intere» 

sado” ye "TALLO RO QOINDATO bese" Guayaquil, nero trointa 
  

den all novooícrtos aotenta y ountro,» Jetior Víctor ieeblio 
    —   

——J  
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dispuesto en ol artículo Vuingses Literalos C y L de los 
  

   

     

   

Estatutos 3ovíales due la companies "TALLER COMANDATO Suar, 
  

mo perito nowbrar a usted GEREMTTE de esta Sociedad, por 
  — 

el lapso de cánoo años, con las mÍés anplias facultades 
  - 

que de nenera exprosa delogo a usted en virtud del presone 
  

to nombramiento, para obligar a la Compauía en toda clne 
_——   

   ve de «actos y contratos que sorrcespondan e 3us nagosciíos 
——      

acctales.,-» Particular (ue pongo on au conocimiento pera   
  

  

los finos de Loy consiguiontos,» Atentamaentos TALLIR co 

HANDATO Sets (£irmado) L, Oyrrantiss., Lude Urrantia Gor 
  

síles. Gorente - Goamsaak,- Acepto la designación, - (fire 

— 

mado) V, Estrada to, Víctor Ll. Estrada E, Cortifioco que 

  

  —— 

el presente lonbraniento quedg insorito de fojas Seja mil 
  

trciínte y move a sois uil cuarmmta, número 114] trointa 
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

La _ 

y cuntro del haegistro dercantál, anatado bajo ol olnmero 

H=——— — 

cinoo uí1 suatrocientos veinte y cuatro dol kepertorio,» 

¡— — 
Se oroháiven los comprobantes de legistro y Llefersa *“00Í0 

<= - 
nal¿e= Guayaquil, quinoe de Abril de m11 novucientos so» 

l 
tenta y cuatros.» lo 0ertíricos.= (firmado) J, Santiago 

Castilio Barredo., Loctor José inntiago Castillo Darredo 

Registrador de la 'ropiíeded del Cantón Cuayaquil.- (tay 
— —, 

un a3asello)",» "Son Copias. El p¿resente contrato ¿9 on 

cuontra exonorado de toda clase de impuostos según Decre» 
E 

to suprooo minero ctovíentos treinta y tros, publicado 

—, 
en el Ragletra Oricelal uómnero Oohocientos sotenta y ocho, 
    de Agosto veinte y nuovo de aíl novecientos sotenta y cine 

AA 
C0.* or tanto, «<l sexior otorgante so rntiíioS on sl 

    
  

tenido de le Minuta insertas y, batiéndole lofdo yo, el 
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006 € 
Notario, esta escritura, en alta voz, de prinoipio a 

e; L fín, al otorgauto, date la a ¿robÉé y firud on umidud de 
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neto, conmigo. Voy £d,- (firmado) V. Estrada E, - E6to» 
  
  

A. 7 
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7, , da Ciudadanía Minero: core muevo » sera sera eoteciontes 

Cubs tai veinte y tres mál doscientas veínte y dos.» Cóémla Tribu 

a tarán Números cero coro mil setecientes oshe.- Registra 

_ — too Contribuyente Mimere: 0998132976001,- Cédula Trim 
L 

butaria Mimero: aereo esro coro ochesientes veinte y es. L 
sl 
o (ftuuade) Gustavo Falcení L,, Netario Pibe". .«TEITADOS 1 

e VALE, —ENTRELIMBADOS sanden—e incerte-ae. VALIA 
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te etaergó ante mí, en £ád de ello eonfiero esta TERCERA 
  

COPIA CERTIFICADA que sello y fiymo ex la misas fecha de 
  

Lo   
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> Certificaiqee | 

2 En cumplimiento de la Resalución número 7182 dictada el dies y sío- 

0 te de Agosto de mil novecientos setenta y siete, por el señar Intenden- 

24 te de Compañíos,he inscrito hoy la presente Esorítura Pública que con- 

y tiene el contrato de Ausento de capital y Reforma de istatutos de la 
> 

so L ¿engarán '" TALLER COMANVATO Se A." de fojas 20.178 a 20,487 nímero | 
  

2 hb, 545) del Registro Mercantíl y anotada bajo el número 25.123 del Ke- 
    rtoriío »- Guayaquil, >eptiembre siste de il novecientos setenta | 

25  



VS 

/ , o 5 
l siete .- El Registrado, ¿AL 

ABOGADO HECTOR PIBUEL AÑAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Ginten Guayaquil 
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| CGertifico:que con fecha de hoy queda arshivado el comprobante di 
Y 

- | ión a la Cámara de Comercio de Guayaquil.- Septiembre flete de mil no » 7 

6 vecientos setenta y siete ,-El Registrador Hercan 

ANDRADE 

7 Registrador Mercantil del Lantén Guayaquil 

8 

o Certifbco: que , 

10 Se tomó nota de esta escritura a fojas 780 del Registro Mercantil] de ¿ 

11 mil novecientos sesenta y uno y 24 del miso Registro de míl novecientos | 
7 

P sesenta y cínco al uargen de las inecripciones respestivas .- Gua - 

1 yaquil, ¿eptiembre siete de nn estefta y siete .-El 

14 Registrador Mercantil .- Mi 
ABOGADO $ R MIBUELALCIIAR ANDRADE 

0 - Registrador Mercantil del Caftén Guayaquil 

y 
16 

17 CertificosQue con fecha de hoy,he archivado una copía auténtica de esta : 

IS escritura, en cuspliwiento de lo dispuesto en el Degreto 733 dictado por ¿   

  

   
   

el Presídente de la República 61 22 de Agosto de 1975,publieado en el     

    

Registro Oficial número 373/4812 29 de Ág de Ágosto de 1.975.- Guayaquil, Sep - 

| Hemes siete Me mil novecientos ur y siete.-El Registrador Mercen - 

. 
+
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CERTIFICO:S< “ue en el Diario "EL UNIVERSO" en su edición correspon 

diente al día Miércoles :vointáuno de Septiembre de míl novecien=- 

tos setenta y siete (Año 57 N* 6) se ha publicado el extracto de- 

la escritura pública de Aumeuto de Capital y Reforma de 'statutos 

de la compañía anónima denominada * TALLER COMANDATO S. As", con 

la razón de su aprobación.- Gunyaquil, Septiembre 21 de 1.977.- 
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